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   1. Introducción
   En este trabajo voy a defender que contamos con razones suficientes
   para no rechazar concluyentemente la inclusión de nuestros parientes
   evolutivos supervivientes más próximos, gorilas y chimpancés, en la
   clase de personas, dado nuestro concepto de persona. De ahí que,
   además de la distinción tradicional entre personas humanas y personas
   divinas, debamos contemplar la posibilidad de tener que distinguir un
   tercer género, las personas primates.
   Quisiera dejar claro desde el principio el carácter tentativo y
   provisional de esta propuesta. En primer lugar, no se trata de afirmar
   que los gorilas y chimpancés son, sin más, personas. Se trata más bien
   de poner de manifiesto el carácter intrínsecamente borroso de nuestro
   concepto de persona, y por otra parte de recoger el estado actual de
   nuestros conocimientos sobre las capacidades mentales de gorilas y
   chimpancés, para concluir que no puede descartarse que cumplan, en
   cierto grado, las condiciones de pertenencia a la extensión de
   "persona" que caracterizan el concepto. Pero, por supuesto, los
   avances de la investigación podrían revelarnos que ello no es
   realmente así; del mismo modo, podría suceder que tuviera lugar un
   proceso de restricción del concepto de persona tal que ya no tuviera
   sentido aplicarlo a los primates como caso límite de su extensión. De
   todos modos, parece poco probable que cualquiera de ambas cosas vaya a
   ocurrir. Primero, porque la investigación avanza en la línea de un
   reconocimiento de capacidades mentales cada vez más sofisticadas en
   los primates. Y segundo, porque los avances de la ingeriería genética,
   y médicos en general, generan modificaciones en la extensión del
   concepto de persona en el sentido de ampliar sus límites, al dar lugar
   a nuevas situaciones de personas. Así que podría reformularse la tesis
   propuesta diciendo que cualquier forma de delimitar el concepto de
   persona que incluya las diversas situaciones humanas incluirá también
   de modo natural a los primates.
   También en este sentido habría que introducir una cualificación
   inicial: vamos a usar el término "primate" de forma técnicamente
   incorrecta, para referirnos solamente a los primates antropoides
   superiores, a gorilas y chimpancés. En realidad, quizá no fuera
   preciso recordarlo, los humanos también somos primates, así como los
   orangutanes y los gibones, entre otras muchas especies. Pero la tesis
   propuesta sólo tiene plausibilidad con respecto a gorilas y
   chimpancés, géneros de los que la línea homínida se separó hace entre
   8 y 6 millones de años, y con los que compartimos la mayor parte de
   nuestro material genético (el 99 % en el caso de los chimpancés).1
   Finalmente quisiera mencionar cuál es el interés de la tesis
   propuesta, antes de pasar a defenderla. Una de las dimensiones
   fundamentales del concepto de persona es moral: reconocer a alguien
   como persona conlleva constitutivamente reconocer su estatus moral, su
   pertenencia a la red de derechos y obligaciones que constituye el
   dominio moral. Contemplar la posibilidad de personas primates supone,
   por tanto, la necesidad de adoptar, siquiera provisionalmente, en
   tanto no pueda descartarse con certeza tal posibilidad, una actitud de
   respeto y protección hacia estos seres, en una dirección parecida a la
   que adoptamos con respecto a quienes, entre los humanos, están en una
   situación fronteriza equivalente. En este punto conviene anticipar la
   opinión de uno de los investigadores más importantes de la mente de
   los chimpancés, David Premack, para quien su capacidad mental equivale
   aproximadamente a la de un niño de entre 3 y 4 años.
   Creo que esta vía difiere esencialmente de la adoptada generalmente en
   las discusiones en torno a los derechos de los animales. No se trata
   en este caso de meterlos a todos en el mismo saco, sino de reconocer
   lo que distingue especialmente a algunos, aproximándolos a nuestro
   propio estatus. Dicho de otra forma, lo que se plantea no es sólo cómo
   debemos tratar a los animales, sino si algunos de ellos pueden
   considerarse, hasta cierto punto, como agentes morales. Además, y por
   ello, nuestro argumento no se basa en consideraciones utilitaristas
   -minimización del dolor, maximización del bienestar, etc.-, en
   realidad un tipo de consideración novedoso desde un punto de vista
   histórico, sino en la recuperación de la defensa clásica de la
   dignidad de los animales superiores sobre la base de capacidades
   mentales parecidas a las humanas (Sorabji, 1993), relegadas por la
   influencia aristotélica, con su defensa del alma racional como
   diferencia característica humana. Como veremos, las dos
   consideraciones de partida -el carácter borroso del concepto de
   persona y el descubrimiento de las sofisticadas capacidades cognitivas
   de nuestros parientes evolutivos- pueden entenderse como medios de
   revocar esta poderosa influencia del racionalismo esencialista de
   Aristóteles.2
   2. El carácter borroso del concepto de persona
   Nuestra tarea inicial consiste en establecer en qué consiste, qué
   supone, ser una persona. Es un problema que no debe confundirse con el
   de la reidintificación, el de saber cómo decidir si dos casos de
   persona, separados en el tiempo, lo son del mismo tipo, esto es, de la
   misma persona. Este es el problema comúnmente llamado de la identidad
   personal, pero a nuestros efectos es un problema posterior. Lo que
   pretendo en este apartado, por tanto, es presentar las condiciones,
   los criterios, que un individuo debe satisfacer para poder ser
   considerado una persona, y que deben permitirnos resolver si la clase
   "personas" coincide con la clase "seres humanos", o más bien incluye
   algo más -marcianos, robot, animales,...- o algo menos -al dejar fuera
   a los embriones, los recién nacidos, los casos patológicos,...-.
   Nuestro punto de partida para ello no puede ser otro que reconocer
   que, tal como están las cosas actualmente, la clase de los seres
   humanos y la de personas coinciden substancialmente. Un ser humano
   normal adulto constituye de hecho la mejor ilustración de lo que es
   ser una persona. Inversamente, el uso habitual de "persona" no se
   extiende a los no humanos - de ahí que sea necesario argumentar que
   quizá sí debiera ser extendido-. Por tanto, las condiciones de persona
   que establezcamos deben ser satisfechas sin discusión por nuestros
   casos paradigmáticos de persona. Sólo después podremos argumentar que
   otros casos, no paradigmáticos, cumplen, aunque en grado menor,
   algunas de estas condiciones (o todas), y que, por tanto, merecen ser
   también incluidas en la clase de las personas, aun como casos límite,
   pero con las consecuencias subsiguientes en cuanto a su consideración
   y estatus moral.
   Para bien o para mal, no es preciso realizar el trabajo de formular
   estas condiciones por nuestra cuenta, pues ya ha sido hecho, de forma
   reconocidamente brillante, por Dennett (1976). Por razones de espacio
   me limitaré a presentarlas directamente como si fuera independientes
   entre sí, aunque después consideraré algunas de sus relaciones. Se
   trata de las seis siguientes:
   a) Las personas son racionales.
   b) Son sujetos de adscripciones intencionales.
   c) Se le debe tratar de cierta manera, se debe adoptar cierta actitud
   con respecto a ellas, actitud que incluye su consideración como
   objetos morales.
   d) Las personas pueden adoptar recíprocamente esa misma actitud,
   cuando se las trata de esa manera, lo que supone que son sujetos
   morales.
   e) Usan el lenguaje.
   f) Disponen de un tipo especial de conciencia, la autoconciencia, o en
   otra terminología, tienen la capacidad de formar estados de segundo
   orden (creencias y deseos sobre creencias y deseos).
   Formuladas de esta forma, difícilmente resultan polémicas. Las
   disputas surgen, por ejemplo, a la hora de especificar en qué consiste
   la racionalidad, o si la intencionalidad requiere algo más que
   adscripción, o qué condiciones son precisas para que un sistema de
   comunicación pueda considerarse lenguaje. Sin embargo, voy a dejar de
   lado estas tres condiciones. La del lenguaje, por razones obvias: a
   pesar de los esforzados intentos realizados a este respecto, ningún
   primate tiene lenguaje en sentido estricto, ni puede aprenderlo.3 Por
   tanto, ningún primate puede ser una persona prototípica. Sin embargo,
   no me parece que sea tan importante cumplir esta condición. Una
   importante tradición, que se remonta al menos hasta los estoicos,
   considera el lenguaje gramaticalmente estructurado como condición
   suficiente de "personidad", es cierto, pero no me resulta obvio que
   tenga que ser también condición necesaria. Lo que sí parece necesario
   es contar con la capacidad para la comunicación intencional. De hecho,
   creo que esta capacidad es diagnóstica de las condiciones que exigen
   la capacidad de reciprocicar la adopción de una cierta actitud, como
   veremos después. Además, el interés en el lenguaje gramatical como
   criterio puede situarse en que se trata de una conducta extremadamente
   sofisticada, esperable por consiguiente sólo en seres de elevada
   capacidad mental. Pero algo parecido podría decirse de la fabricación
   y uso de instrumentos, algo que Dennett no menciona pero que, en
   grados distintos, compartimos efectivamente con los primates
   superiores, especialmente el chimpancé (Sabater Pi, 1992).
   Lo que sí han mostrado los intentos de enseñar lenguajes humanos a los
   chimpancés es su gran capacidad cognitiva (Seidenberg & Pettito,
   1987), lo que hace que el criterio de racionalidad, se defina como se
   defina, va a ser satisfecho, en algún grado relevante, por nuestros
   parientes evolutivos. Por último, como el propio Dennett ha
   argumentado, las adscripciones intencionales funcionan perfectamente
   con los animales (Dennett,1983), tanto como con los ordenadores, por
   lo que no acreditan por sí mismas la realidad de los estados
   intencionales adscritos. En estos dos casos se trata, pues, de
   condiciones necesarias pero no suficientes de persona. Y algo parecido
   puede decirse de la condición (c), la consideración de las personas
   como objetos morales, como merecedoras de un tratamiento especial:
   este tratamiento, hasta cierto punto, también puede ser adecuado para
   no personas.
   Nos quedan, por tanto, las condiciones (d) y (f), de las que avancé
   que están conectadas vía la capacidad de comunicación intencional. Lo
   que ello significa es lo siguiente: si detectamos tal capacidad para
   la comunicación intencional automáticamente podemos decir que se
   satisfacen ambas condiciones; la comunicación intencional presupone,
   por su estructura, la adopción con respecto al "otro", a la audiencia,
   de una actitud especial, su consideración como agente intencional, con
   fines y propósitos propios, como sujeto, y no meramente como objeto.
   Igualmente, la comunicación intencional presupone estados mentales de
   segundo orden, creencias sobre creencias, intenciones sobre
   intenciones. Ambos aspectos se derivan del análisis clásico de Grice
   de las intenciones comunicativas (Grice, 1957; 1968). Dado que las
   demás condiciones resultan o demasiado fuertes (suficientes pero no
   necesarias) o demasiado débiles (necesarias pero no suficientes), la
   defensa de la tesis de este trabajo ha de girar en torno a la
   posibilidad de no descartar que nuestros parientes evolutivos más
   próximos tengan esta capacidad de comunicación intencional.4
   Si esta defensa tiene éxito no mostrará que sean casos paradigmáticos
   de persona, sino sólo que, dado nuestra actual caracterización de la
   clase de personas, no pueden ser excluídos de su extensión. Lo cual no
   es exclusivo de concepto de persona, ya que las investigaciones que
   han seguido la línea abierta por Rosch (1975) han dejado claro que
   esta estructura prototípica y borrosa es característica de la mayor
   parte de nuestros conceptos.5
   3. Comunicación intencional y teoría de la mente
   Resulta conveniente, antes de pasar a presentar las evidencias de
   capacidad de tratar a otros como seres intencionales, profundizar un
   poco más en la importancia de la comunicación intencional como
   condición de "personidad", así como en las dificultades metodológicas
   que supone su reconocimiento cierto.
   Recuérdese que el análisis de Grice propone explicar el significado de
   una proferencia (que puede ser vocal o gestual6) en base a la
   intención comunicativa del emisor, cuya estructura según su análisis
   refinado es la siguiente:
   1. La intención del emisor de que su proferencia produzca un cierto
   efecto en su audiencia.
   2. La intención de que la audiencia reconozca esta intención de
   provocar un efecto.
   3. La intención de que este reconocimiento por parte de la audiencia
   funcione, al menos en parte, como la razón para que se produzca tal
   efecto en la audiencia.
   Así, si le digo a alguien que son las seis, ello responde a mi
   intención de que sepa que son las seis, y lo sepa en virtud de su
   reconocimiento de que mi intención es tranmitirle información verídica
   (y no la de engañarle o contarle un chiste), así como en virtud de lo
   que digo. Para comprender fácilmente por qué es preciso distinguir
   estos tres niveles en la estructura de la intención comunicativa basta
   con considerar las diversas formas en que puede fracasar la
   comunicación intencional. Por ejemplo, si le hago un gesto a mi vecino
   de mesa para que me pase la sal, puede ser que vea el gesto, se dé
   cuenta de que va dirigido a él, pero no entienda cuál es el efecto
   pretendido; o bien, puede ser que vea el gesto y lo que se pretende,
   pero no se dé cuenta de que va dirigido a él; o bien, que vea el gesto
   pero crea que es un acto reflejo. Por supuesto, la cosa también puede
   fracasar porque resulte ser mi enemigo acérrimo y se niegue a
   cooperar. Pero este último caso sólo tiene sentido si la comunicación
   intencional ha tenido éxito, por supuesto. Inversamente, estos tres
   niveles intencionales pueden verse en las diversas formas en que
   podría obtener la sal: por casualidad, al necesitar mi vecino más
   espacio y moverla, sin que mi gesto hubiera sido percibido; o bien,
   porque supone que podría querer más sal, dadas las circunstancias,
   también al margen de mi gesto. Finalmente, podría obtener la sal como
   consecuencia de que entendiera mi intención al hacer el gesto.
   Se sigue de esta estructura compleja de las intenciones comunicativas
   que suponen la capacidad de estados de segundo orden, de intenciones
   sobre intenciones. En efecto, una forma equivalente de expresar esta
   estructura sería "yo pretendo que tú reconozcas mi deseo de tener la
   sal", en el ejemplo anterior. Pretender, reconocer, desear, son
   estados intencionales. Por ello, las intenciones comunicativas exigen
   la capacidad para estas intenciones de segundo orden, estados mentales
   cuyo contenido son otros estados mentales. Igualmente, presuponen la
   capacidad de considerar al interlocutor como agente intencional con el
   que establecer relaciones recíprocas. La comunicación intencional sólo
   se establece con quien también es capaz de comunicarse
   intencionalmente. Cuando llamo a mi perro no pretendo que se dé cuenta
   de que quiero que venga; lo que quiero es que venga, como resultado de
   la señal que le hago. Así mismo, el ladrido del perro, como su pelo
   erizado, constituye una expresión de su estado emocional, no de
   intención comunicativa alguna.
   Estos últimos ejemplos nos ponen sobre la pista de lo que constituye
   el meollo de nuestro problema: establecer fehacientemente la
   existencia de una intención comunicativa compleja y no simplemente una
   interacción propositiva. O, de otra manera, establecer que nuestro
   sujeto de estudio actúa como sujeto, forma estados mentales sobre los
   estados mentales de los demás, pretende influir en su conducta no
   directamente sino por medio de su influencia en sus estados mentales;
   igualmente, pretende anticipar la conducta ajena en base a la
   reconstrucción del estado mental ajeno. El problema metodológico es
   que sólo contamos con su conducta manifiesta para inferir su actuación
   mental, y los cánones metodológicos, desde Ockam, establecen no
   postular explicaciones más complejas de lo necesario. Así pues,
   ¿contamos con algún tipo de conducta que constituya evidencia
   irrefutable de la existencia de la capacidad para la comunicación
   intencional, y que podamos tratar de encontrar en el repertorio de los
   primates superiores?
   En realidad, sí. De hecho, hay varias: conductas de engaño, conductas
   que presuponen tomar en consideración la perspectiva visual del otro,
   conductas de atención visual conjunta, de imitación. Todos estos casos
   presuponen la capacidad de representarse los estados mentales de los
   demás, presuponen la comprensión de la diferencia entre la información
   de que uno dispone y la de que dispone el otro, así como del modo en
   que puede adquirirse esa información. El problema en este punto radica
   en que con frecuencia, sobretodo cuando se trata de observaciones
   ocasionales en la naturaleza, resulta difícil asegurar que se trata
   efectivamente de una de esas situaciones.
   Así, por ejemplo, cuando un chimpancé subordinado consigue los favores
   de una hembra en celo, ambos se aseguran de celebrar la relación
   sexual fuera del alcance visual del macho dominante, el cual
   interrumpiría la relación si se diera cuenta. La interpretación
   intencional sugiere que comprenden que la visión es el modo de
   adquirir conocimiento y por tanto, pretenden evitar que el macho
   dominante adquiera conocimiento de su relación y trate de impedirla.
   Sin embargo, no puede descartarse de principio una interpretación
   propositiva simple sobre la base del condicionamiento operante: han
   aprendido, en base a su experiencia, que para llevar a cabo su
   propósito sin interrupciones han de alejarse del grupo. En esta
   interpretación no es preciso atribuir estados mentales de segundo
   orden a nuestros protagonistas; se trata, por consiguiente, de una
   explicación más simple que, en principio, debe ser preferida. A no ser
   que encontremos buenos motivos para justificar las explicaciones del
   primer tipo y de esta forma resulte entonces la más natural en casos
   como éste.
   Para descartar estas explicaciones más simples, en base al aprendizaje
   operante (o incluso clásico), hay que tener en cuenta requisitos más
   estrictos de interpretación de la situación (Bennett, 1976). Por un
   lado, la conducta comunicativa de nuestro sujeto debe ser sensible a
   propiedades abstractas, informacionales, de las situaciones, más que a
   simples estímulos desencadenantes. Dicho de otro modo, debe ser
   posible identificar una clase de situaciones estimulares, heterogéneas
   desde el punto de vista de sus propiedades físicas (color,
   tamaño,...), que pueden dar lugar a la misma proferencia, por ejemplo.
   En tal caso, la caracterización de la proferencia exige recurrir a la
   representación mental del estímulo como de cierto tipo, más que al
   estímulo en sí mismo. Por el otro lado, las respuestas a que la
   proferencia puede dar lugar deben ser también diversas, flexibles, y
   no estereotipadas. En este caso la única forma de caracterizar la
   proferencia es en términos de su efecto en el estado mental de la
   audiencia, y no de la respuesta conductual efectiva producida. Además,
   debe ser posible llegar a establecer que el refuerzo de la proferencia
   en cuestión no aumenta su probabilidad; o que para esa proferencia es
   imposible una historia de refuerzo (quizá por tener consecuencias
   letales). Dicho en términos menos técnicos, de lo que se trata es de
   asegurar que la conducta responde a un propósito interno más que a las
   condiciones externas. Del mismo modo, las conductas inhabituales,
   extrañas al repertorio habitual, avalan también la hipótesis de la
   intencionalidad de segundo orden, al igual que si encontramos
   anticipación de estas novedades en otros, ya que sólo pueden
   entenderse como expresión de esta actitud intencional.
   Sobre la base de estos requisitos metodológicos, vamos a presentar en
   la siguiente sección algunos de los ejemplos que más concluyentemente
   muestran que nuestros parientes evolutivos también adoptan la actitud
   intencional, interpretativa entre sí, y en las interacciones con
   humanos, cumpliendo así la condición decisiva, según nuestro análisis,
   para pertenecer a la clase de personas. Lo que puedo avanzar es que la
   convicción de que al menos los chimpancés son capaces de ello está
   ampliamente extendida entre los investigadores de este campo.
   4. Primates en acción7
   Quienes primero plantearon de forma experimental la hipótesis de que
   los primates, en particular los chimpancés, tienen una "teoría de la
   mente", tienen la capacidad de comprender la conducta de los demás
   desde un plano intencional, y por tanto, pueden formarse estados de
   segundo orden, fueron Premack y Woodruff (1978). Su sujeto era Sarah,
   famosa por sus pinitos lingüísticos. Se le enseñaron diversas
   historias cinematográficas en donde se veía a su cuidador tratando de
   resolver algunos de los problemas que Kohler, sesenta años antes,
   había planteado a sus chimpancés en Canarias. Por ejemplo, se le veía
   saltando para agarrar unos plátanos colgando. A continuación se le
   ofrecían a Sarah tres fotografías, una representando la solución
   (situar una caja debajo de los plátanos para subirse a ella), y otras
   dos en las que no se conseguía el objetivo. Pues bien, desde el
   principio (esto es, sin historia de refuerzo, sin aprendizaje), y
   sistemáticamente, Sarah escogió la fotografía que representaba la
   solución.
   Para Premack, el experimento es decisivo. Demuestra que Sarah era
   capaz de atribuir al sujeto de la historia un propósito, una
   intención, esto es, de formarse una representación de la intención de
   otro, sin lo cual no parece tener sentido la elección de la
   fotografía-solución. Y además, sin aprendizaje, pues ¿cómo es posible
   enseñar esto? Sin embargo, hay una interpretación que el diseño
   experimental de Premack no permite descartar: la de que Sarah
   prefiriera la fotografía en que su cuidador, por quien Sarah sentía
   especial predilección, obtenía una recompensa, al margen de la
   historia cinematográfica previa.
   Por otra parte, el diseño experimental de Premack y Woodruff se centra
   en un nivel muy básico de intepretación intencional, casi puramente
   motivacional, dado que la situación especialmente relevante, la
   comunicativa, está ausente. Es en esta dirección en la que se
   orientaron los esfuerzos posteriores, para tratar de reconocer las
   situaciones mencionadas anteriormente: atención visual conjunta, de
   consideración de la perspectiva visual de otro, de imitación, de
   engaño.
   En el caso de la imitación, la complejidad de la situación es parecida
   a la planteada por Premack: para tratarse verdaderamente de imitación
   (y no meramente de aprendizaje por ensayo y error, aunque rápido, como
   parece darse en los monos), es preciso atribuir al modelo un
   propósito, con respecto al cual tienen sentido ciertas actividades y
   no otras. Esto es lo que se encuentra en el aprendizaje por imitación
   de la fabricación y el uso de herramientas, como las ramas para
   "pescar" termitas que fabrican los chimpancés (Sabater Pi, 1992). Lo
   que no se ha confirmado es la existencia de intención de enseñar a las
   crías (por imitación), lo cual constituiría también evidencia decisiva
   de capacidad para la actitud intencional.
   La atención visual conjunta consiste alternativamente en cruzar
   miradas con otro y dirigir las miradas a un objeto. Se trata de una
   forma de comunicación muy elemental, que en los niños aparece después
   del primer año, antes de que surja la capacidad para el gesto
   deíctico, el señalar con el índice, conducta que no llegan a
   desarrollar los chimpancés. Supone la intención de que el otro se dé
   cuenta de lo que nos interesa en virtud del contacto visual. No se
   trata, por tanto, de un simple ver lo mismo, aunque no parece que sea
   preciso disponer de sofisticadas capacidades representacionales, dado
   el momento de su aparición en la ontogénesis infantil. Pero indica ya
   la compleja estructura de la comunicación (proto) intencional. Pues
   bien, Gómez (1992) trabajó con una gorila en el zoo de Madrid que,
   enfrentada a una tarea del tipo Kohler, pasó de utilizarle como objeto
   (empujándole con todas sus fuerzas para después trepar por él) a
   tratarle como agente, llevándole de la mano y tratando de dirigir su
   atención visual al "problema" que quería que le resolviera. La
   intención de la gorila pasó de ser "querer mover al humano" a "querer
   que el humano quisiera hacer", indicativa ya de mayor complejidad
   intencional. De todos modos, no hay todavía comprensión de los
   procesos intencionales (creencias y deseos) que generan la acción
   propositiva.
   Otro caso de atención visual conjunta, registrado por Ploiij, sugiere
   sin embargo que esta comprensión puede ser alcanzada. En este caso fue
   el experimentador quien trató de dirigir la atención de una joven
   chimpancé hembra, pegajosamente devota e inseparable del humano, hacia
   un punto distante, por medio de fijar su atención en ese punto
   (conducta característica de los chimpancés en estado natural).
   Interesada, la chimpancé cruzó su mirada con el experimentador y con
   el punto de referencia, y finalmente se desplazó en busca del
   inexistente foco de atención. Hasta aquí, la interpretación de la
   situación debe ser parecida al caso anterior. Pero lo interesante vino
   a continuación. Al no encontrar nada, regresó, golpeó al
   experimentador y lo ignoró durante el resto del día. Teniendo en
   cuenta la novedad de la conducta (lo que permite descartar que se
   trate de aprendizaje), parece que la única interpretación de la
   situación es considerar su reacción como de indignación ante el engaño
   del experimentador. La situación inversa la ejemplifica Vicki, una
   chimpancé que fue criada como una hija por los Hayes (Hayes, 1951) -lo
   cual permite conocer su historia y descartar el aprendizaje como
   explicación-; en un momento en que experimentador trataba de cogerla
   para castigarla, Vicki se detuvo de repente y fijo su vista en algo
   situado a la espalda del hombre, moviendo los ojos como si estuviera
   observando una persona aproximándose. De hecho,consiguió que Hayes se
   girara cuando en realidad no había nadie, y así pudo escapar. Esto nos
   lleva a considerar con más detalle este tipo de conductas en las que
   aparece el engaño.
   Puede hablarse de engaño en un sentido muy general, que podría incluir
   hasta el mimetismo. El tipo de engaño que nos interesa en este
   contexto, no obstante, es el que resulta de una intención de engañar.
   Se trata de una intención comunicativa todavía más compleja pues
   supone un doble plano intencional, la intención de inducir un efecto
   en la audiencia en virtud de la proferencia, que crea que algo es el
   caso, cuando uno sabe que no lo es. Dicho de otro modo, la intención
   de engañar supone querer que el otro crea que p, y lo crea en virtud
   de la proferencia y del reconocimiento de la intención de causar un
   efecto, cuando en realidad uno sabe que no p. Parece, por tanto, que
   este tipo de engaño conlleva efectivamente la capacidad de tratar al
   otro desde una actitud intencional, y presupone comprensión tanto de
   cómo el conocimiento afecta la conducta, cómo del modo en que se
   adquiere. Hemos visto un ejemplo en el que un individuo parece darse
   cuenta de que ha sido víctima de un engaño, ¿hay algún ejemplo claro
   de engaño activo por parte de primates?
   Un caso que sugiere la intención de engañar lo describe Nishida. Una
   cría de chimpancé, al impedirle su madre mamar, intenta conseguirlo
   dirigiéndose al lugar donde se encuentra el investigador y se pone a
   gritar y llorar con todas sus fuerzas, apuntado con sus manos hacia él
   y girando a su alrededor. Al darse cuenta, tanto su madre como su
   macho consorte reaccionan erizando el pelo en actitud amenazadora.
   Como resultado, el investigador retrocede y la cría es confortada por
   su madre y se le permite mamar. Está claro que la reacción de la madre
   resulta de su creencia falsa en que el humano ha dañado a su cría; la
   cuestión es si ésta tenía la intención de inducir esta creencia en su
   madre y sabía cómo conseguirlo, o si sólo pretendía tener acceso a
   ella y había aprendido en el pasado que ese era un buen modo.
   Por suerte, se dispone de otros casos, más claros al respecto. Así, un
   chimpancé observó que otro actuaba como si no hubiera comida
   dispuesta, y aparentó irse; en realidad, tras pocos pasos se escondió
   detrás de un árbol, desde donde pudo ver que en realidad sí había
   comida y que el otro chimpancé se la estaba zampando. Así que fue
   hasta el lugar y se la arrebató. Este caso es todavía más sorprendente
   porque encontramos lo que parecen ser intentos de engaño recíproco:
   uno, aparentando que no hay comida cuando la hay, el otro, aparentado
   que se marcha.
   Pero la historia más famosa a este respecto se encuentra en uno de los
   experimentos de Menzel (1974), donde un chimpancé, Belle, tras
   enseñársele la ubicación de comida escondida bajo una cubierta, y
   conducir el grupo al lugar, se quedaba sin acceso a ella porque el
   macho dominante, Rock, se la arrebataba. Este conflicto generó una
   sucesión de tácticas de engaño recíproco por cada parte. Así (Dn y Cn
   son las tácticas engañosas sucesivas):
   D1: Belle dejó de descubir la comida si Rock se encontraba próximo. Se
   sentaba sobre la cubierta hasta que Rock se marchara.
   C1: Rock pronto se dio cuenta de esto, así que cuando Belle se sentaba
   en un lugar durante algún tiempo, Rock la empujaba, buscaba debajo del
   lugar y encontraba la comida.
   D2: A continuación, Belle dejó de ir hasta la comida.
   C2: Lo que hizo Rock fue buscar en el área cercana a donde se había
   detenido Belle.
   D3: Ello hizo que Belle se detuviera cada vez más lejos del lugar
   donde estaba escondida la comida, esperando que Rock mirara en la
   dirección opuesta antes de desplazarse hasta el alimento.
   C3: Con lo que Rock aparentaba mirar a lo lejos hasta que Belle
   empezaba a moverse hacia algún lado. En ocasiones, Rock aparentaba
   marcharse hasta que de pronto giraba en redondo precisamente para
   encontrar a Belle en el momento de descubrir la comida. O bien se
   orientaba por la dirección del movimiento de Belle, la cual, a medida
   que Rock se acercaba al lugar en cuestión, aumentaba su nerviosismo,
   lo que le facilitaba la tarea a Rock.
   D4: Hasta que Belle empezó a llevar el grupo en dirección opuesta al
   lugar del alimento, y entonces, mientras Rock buscaba en el área
   circundante, Belle giró rápidamente y consiguió alimento. En otros
   intentos, se escondió además una pequeña cantidad de comida extra, a
   cierta distancia del lugar principal. Belle en estos casos dejaba que
   Rock encontrara esta pequeña cantidad y entonces se dirigía
   rápidamente al lugar principal.
   C4: Cuando Rock empezó a ignorar la comida extra para seguir vigilando
   a Belle, ésta tuvo rabietas.
   Otros ejemplos ponen de relieve no tanto una intención de engañar como
   de no dejar saber, lo que indica que se comprenden las claves por las
   que los demás adquieren información y cómo afecta a su comportamiento.
   En este sentido, el ejemplo primero de que se dispone parte de las
   observaciones de campo de Goodall (1986). No se trata propiamente de
   engaño, sino de pretender evitar que el otro pueda saber, lo indica
   comprensión de los procesos mentales ajenos. Uno de los jóvenes
   gorilas del grupo que estudiaba, Figan, descubrió un plátano cuando la
   comida del grupo había ya concluido. Sin embargo, el macho dominante,
   Goliat, se hallaba descansando debajo de la rama de la que colgaba el
   plátano. Al verlo, Figan se alejó, situándose en un lugar en el que de
   hecho no podía ver el plátano. Cuando por fin Goliat se marchó, Figan
   se dirigió inmediatamente a tomar la fruta. Parece como si hubiera
   comprendido que si la hubiera tomado en presencia del jefe, éste se la
   habría arrebatado; incluso que si se hubiera situado de forma que
   pudiera fijar la vista en su objetivo, otros habrían descubierto el
   objeto de su interés (de nuevo la importancia de la atención visual
   conjunta).
   Una anécdota parecida consiste en un chimpancé macho en erección que
   cubre su pene cuando ve acercarse al macho dominante, ya que podría
   desencadenar una reacción agresiva por su parte. En ambos casos, pues,
   encontramos cierta comprensión de la relación entre atención visual y
   conducta, pero no fuerzan a aceptar una interpretación que presuponga
   comprensión del modo en que se forman los estados mentales y cómo
   influyen en la conducta.
   Más difícil es evitar esta interpretación, sin embargo, en el caso
   extraordinario recogido por de Waal (1982). Cuando un chimpancé está
   asustado su expresión facial parece la de una sonrisa; en una
   interacción agresiva, su aparición en uno de los contendientes basta
   para que el otro desencadene su ataque. Pues bien, de Waal observó
   como un macho, desafiado por la espalda por otro, mediante fuertes
   gritos, exhibía la expresión de miedo, que de ser percibida por el
   retador habría desencadenado su ataque. Sin embargo, antes de girarse,
   el macho asustado usó sus dedos para deshacer su expresión, para
   empujar los labios a su posición cerrada. Hizo falta tres intentos
   para conseguir borrar la expresión de la cara. Sólo entonces se giró,
   consiguiendo así disuadir a su contrincante. Encontramos aquí, además
   de la comprensión de la conexión causal entre percepción visual y
   acción, comprensión de la propia expresión emocional, algo que uno no
   puede ver en sí mismo.
   5. Conclusión
   Hemos pasado revista a algunas de las "hazañas" cognitivas más
   eminentes de gorilas y chimpancés, que sugieren una explicación en
   términos de su capacidad de adoptar una actitud intencional con
   respecto a los demás. Por supuesto, no hay dudas de que su capacidad
   es limitada, y se centra especialmente en torno a la atención visual,
   su supervisión y manipulación. Sin embargo, la riqueza de su vida
   social, especialmente en los chimpancés, caracterizada por sus
   alianzas y reconciliaciones, por su establecimiento de reglas (de
   reparto de comida, de predominio sexual, de cooperación), refuerza la
   convicción de la importancia que una teoría de la mente, aun
   rudimentaria, tiene para su forma de vida. Aunque la existencia de
   esta capacidad no puede considerarse concluyentemente demostrada,
   todos los indicios apuntan a su existencia y por tanto, hay buenas
   razones para no rechazar de principio la inclusión de gorilas y
   chimpancés entre la clase de personas, en base a esta condición8.
   Es sintomático, por cierto, que el estudio científico de gorilas y
   chimpancés no haya comenzado hasta después de la Segunda Guerra
   Mundial, como si el mito de su ferocidad sirviera para tratar de
   evitar nuestro temor a vernos reflejados en ellos. Además, estos
   primeros estudios, bajo el influjo del conductismo, trataban de evitar
   justamente toda interpretación intencional de su conducta. Como
   ilustra la experiencia del prestigioso psicólogo Donald Hebb (1946),
   investigador en su juventud del laboratorio Yerkes, que durante dos
   años trató de caracterizar la conducta de sus individuos de estudio en
   base sólo a descripciones conductuales, no supuestamente
   antropomorfizantes, el resultado fue una total pérdida de tiempo. Por
   ello defendió el interés y la utilidad de las descripciones de las
   conductas de nuestros parientes evolutivos en base a las emociones,
   intenciones y rasgos de carácter. En este contexto, nuestra hipótesis
   podría reformularse diciendo que lo mismo les ocurre a los chimpancés
   y gorilas en sus relaciones recíprocas, y con los humanos.9
   De todos modos, nos queda sin resolver la cuestión de qué
   implicaciones precisas puede tener el reconocer que gorilas y
   chimpancés pueden ser personas, sujetos morales. Llegados a este
   punto, de hecho, alguien podría plantear que hace falta todavía algo
   más para ser sujetos morales, además de la capacidad de formar
   actitudes de segundo orden, como por ejemplo la elaboración de códigos
   morales o la capacidad de entender la diferencia entre motivos y
   criterios para la acción (en otras palabras, cierta capacidad
   metaética). Un antropólogo destacado, por ejemplo, plantea como
   criterio la posibilidad de conversión religiosa (Leach, 1982). Se
   trata, a mi modo de ver, de la reacción típica: visto que la
   diferencia que nos separa con nuestros parientes evolutivos es de
   grado y no de clase, rápidamente se proponen condiciones más estrictas
   de pertenencia a la extensión del concepto de persona. Pero esta
   estrategia abre la puerta a mayores problemas.
   Por ejemplo, puedo decir que lo que nos distingue únicamente como
   especie es la capacidad de llegar a la Luna. En la práctica, son unas
   escasas mentes privilegiadas, y unos escasos cuerpos privilegiados,
   más recursos ilimitados, los que lo han hecho posible. La mayor parte
   de la humanidad no está en disposición, ni siquiera potencialmente, de
   conseguirlo. Me parece que exigir la elaboración de códigos o de
   rituales religiosos como condición de "personidad" se asemeja a pedir
   que pueda llegar a la Luna. Primero porque ni siquiera todas las
   culturas de que tenemos noticia cumplen tales condiciones. Segundo,
   porque casos límites de la extensión de persona -estatus que estamos
   proponiendo para los primates superiores-, como los embriones o los
   recién nacidos, claramente también quedarían fuera. De todos modos,
   las razones de la situación límite son distintas; en estos casos,
   tienen que ver con la potencialidad, por lo que se trata de
   limitaciones distintas. Pero lo que se puede decir es que la capacidad
   para adoptar una actitud intencional conlleva un grado básico de
   moralidad, de establecimiento de normas sociales, en base a
   valoraciones, positivas o negativas, de ciertas conductas.
   Por supuesto, el escéptico puede replicar recordando sarcásticamente
   los ridículos juicios medievales a gallinas, perros y asnos, por
   violaciones de las que obviamente no son responsables. A lo cual no
   puede sino responderse precisando, en primer lugar, que nuestro foco
   de atención son los primates superiores y no todos los animales, y
   recordando a continuación que en Atenas el padre disponía de 9 días
   para decidir matar o no el bebé, antes de reconocerlo. O, para
   quedarnos más cerca, que sólo hasta 1967 la Corte Suprema de Estados
   Unidos no reconoció a los niños como personas con los derechos
   establecidos por el "Bill of Rights" (Halpern, 1990).
   En cualquier caso, la cuestión de fondo que se plantea con esta
   objeción es más compleja. Afecta a la relación entre especies y por
   tanto, a qué normas deberían regir las relaciones entre nuestra
   especie y nuestros parientes evolutivos. Aquí conviene tener presente
   tanto que existen diferencias importantes entre especies por lo que
   respecta al repertorio emocional y su expresión (la "sonrisa" de los
   chimpancés no expresa alegría, sino miedo), como que no queda ninguna
   otra especie homínida superviviente, probablemente gracias a la labor
   depredadora de nuestra especie (Alexander, 1989). Por ello, la
   propuesta provisional que he defendido debería implicar cuando menos
   nuestro deber de tutela y protección (análogo al que existe con
   respecto a los recién nacidos) en relación a estas otras personas, del
   que resulta la prohibición inmediata de la exhibición de gorilas y
   chimpancés en zoológicos, especialmente en condiciones carcelarias y
   de privación de congéneres, así como de su uso como conejillos de
   indias. Y por otra parte, proteger y garantizar la preservación de sus
   hábitats naturales. De hecho, estos son los objetivos del Proyecto
   Grandes Monos, recientemente puesto en marcha (Cavalieri & Singer,
   1994).10
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   1Para quienes están interesados en cuestiones más específicas de
   taxonomía puede resultar interesante ver este trabajo como un
   complemento desde el plano psicológico, a la propuesta de Yunish &
   Prakash (1982), basada en comparaciones cromosómicas, de agrupar los
   géneros Pan, Gorilla y Homo en una subfamilia "Hominina", que junto a
   la subfamilia "Póngina", formada por el género Pongo (los
   orangutanes), constituirían la familia Homínida. Esta clasificación se
   opone a la tradicional, que distingue dos familias, la Homínida,
   compuesta por Homo, y la Póngida, compuesta por los géneros Pongo, Pan
   y Gorilla. Desde este punto de vista, el trabajo debería titularse
   "Personas Homíninas".
   2Una cuestión diferente, aunque igualmente interesante, se refiere a
   la propia historia del concepto de persona (Mauss, 1985) y hasta qué
   punto su evolución se ha caracterizado por la ampliación progresiva de
   su extensión.
   3Puede encontrarse una argumentación detallada a este respecto en mi
   Gomila (en prensa). Sin embargo, sí pueden usar símbolos, e incluso
   algo parecido a pronombres personales, según Itakura & Matsuzawa
   (1993). Si se confirmara, ello reforzaría aun más el argumento que
   sigue, pero en estos momentos resulta demasiado contencioso para basar
   en esta evidencia el argumento de este trabajo.
   4Otra vía de investigación paralela a ésta consistiría en buscar
   pruebas directas de autoconciencia en los chimpancés. Lo más
   convincente a este respecto son los experimentos de Gallup (1970), en
   los que mientras dormían se pintaban las caras de los chimpancés que,
   al despertar y "verse" en un espejo, trataban de borrar. Pero este
   caso no evidencia más allá de la capacidad de autorreconocimiento, una
   forma muy elemental de autoconciencia para nuestros propósitos, que
   además está al alcance también de los orangutanes.
   Otra vía posible consistiría en un argumento en base a la noción de
   potencialidad, tal como suele ocurrir con el caso de los embriones y
   recién nacidos. Se trataría de poner de manifiesto que los chimpancés
   criados en cautividad en contacto con humanos, y sometidos a programas
   de adiestramiento, superan claramente a sus congéneres en capacidad
   mental, lo cual sería indicativo de un potencial no desarrollo en
   condiciones naturales. Sin embargo, me parece más poderoso un
   argumento que parte de condiciones de validez ecológica.
   5Quizá sea preciso precisar que lo que es borroso, por prototípico, es
   el concepto, no la extensión, en la mayor parte de los casos. Hay,
   además, conceptos cuyas extensiones son borrosas, esto es, que la
   cuestión de pertenencia a la clase no puede responderse como sí o no.
   "Oscuro" o "calvo" son conceptos de este tipo que generan
   característicamente paradojas lógicas como el "sorites" -algo que no
   ocurre con "persona", a mi modo de ver-. Se es o no se es persona, si
   bien puede serse un caso anómalo de persona, como se está o no
   embarazada, aunque la fecundación se haya producido in vitro.
   6En principio, podría ser también olfativa, si, como se señala en el
   análisis, fuera posible emitir olores intencionalmente.
   7La investigación sobre las capacidades intencionales de los primates
   ha experimentado una explosión en la última década. Se dispone de
   diversas revisiones de los resultados alcanzados y su interpretación:
   Whiten & Byrne (1988), Premack (1988), Cheney & Seyfarth (1990), Byrne
   & Whiten (1988). Especialmente vívida es la monografía de De Waal
   (1982), disponible en español. De entre los múltiples registros
   recogidos, he seleccionado para esta sección los más concluyentes. La
   mayoría, sin duda, son ambiguos, pero valiosos porque, si se acaba
   demostrando concluyentemente la capacidad de adoptar la actitud
   intencional, entonces las explicaciones alternativas más simples
   perderán su sentido general, de precaución metodológica.
   8Como hace, por ejemplo, Wilkes (1988), cap. 1, y el propio Dennett
   (1976).
   9En este punto es interesante recordar las declaraciones de las
   pioneras de la investigación de campo de estas especies, Jane Goodall
   y Diane Fossey, quienes recuerdan que lo primero que tuvieron que
   hacer fue demostrarles a sus sujetos que sus intenciones era
   amistosas. Lo cual no es lo mismo que la habituación.
   10Quiera expresar mi agradecimiento a dos "personas humanas", a Carmen
   Velayos, por haberme impulsado a escribir este trabajo, y a Juan
   Carlos Gómez, por haberme revelado la riqueza de la perspectiva
   comparada en el estudio de la mente, así como a una "persona
   institucional", la Fundación Caja Madrid, por una beca de
   investigación post-doctoral que ha contribuido a la realización de
   este trabajo.
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